
Secretaría do Obras Públlc.§
y Ordenamiento Territorial

Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. 026/2O19
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SOPOT-N171-2019

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con mot¡vo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la

Licitación Pública No. EO-SOPOT-N171-2O19, relativo a la Obra: Construcción de edificio público para

beneficiar a la localidad de San Francisco; ubicada en la localidad de San Francisco, Municipio de
Huazalingo, Estado de Hidalgo.; los recursos financieros para la contratación de la obra objeto de este
procedimiento de contratación por licitación pública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos

No. SEFINP-A-FGPAR/G|-2019-1503-01151, de fecha 23 de septiembre de 2o19, emitido por la

Subsecretaria de Programación y la Dirección General de Programación de la Secretaria de Finanzas

Publicas del Gobierno del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 1O:3O horas del dia 3O de octubre
de 2O19; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios

Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamento en vigor, se

reunieron en la Sala de juntas de Recursos Humanos de esta Secretaría de Obras Públicas y

Ordenamiento Territorial, ubicada en Ex - Centro Minero edificio ll-B planta baja. sita en el Km.87.5
de la carretera México - Pachuca, Col. Venta Prieta, Pachuca, Hidalgo; la persona moral, así como
los servidores públicos, cuyos nombres, representa c¡o nes y firmas constan al calce de esta acta,

con el objeto de dar a conocer el resultado del fallo emitido por la Secretaria de Obras Públicas y

Ordenamiento Territorial, relativo a esta licitación Pública como consecuencia del Acto de
Presentación y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta respectiva de

este concurso, por las personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.

Preside la presente junta públ¡ca el C. L.D. Gabriel Contreras Olivares, por la Dirección de Licitaciones

y Contratos. en nombre y representac¡ón de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenam¡ento

Territorial , ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13 Fracción V y 28

Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y 1,2,3,
4, 5, 6 fracción ll inciso b) y 13 Fracciones Vlll, lX y XVll del Reglamento lnter¡or de la Secretaria de

Obras Públicas y Ordenamiento Territorial. del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de

Hidalgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, fue designado Representante de esta Dependencia, por

el Titular de la misma, mediante escrito S/N de fecha 14 de octubre de 2019.

El estudio, análisis y evaluación de Ias proposiciones presentadas, se realizó con fundamento en

lo dispuesto por los Artículos 108 de la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de

Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Nlismas para el Estado \,
de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como con lo establecido en las bases de A
esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los documentos y

constancias que integran las proposiciones presentadas por los licitantes, en sus aspectos Legales,

Técnicos y Económicos la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial del Poder

Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, determina que la persona seleccionada para
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ejecutar los trabajos de la obra que nos ocupa, es:'rt.,-/ \-/\y
\[f,"ntro uin",o. col. venta Prieta. Edificio No.2.B planta ba¡a,

A Pachuca de Soto, Hgo., C.P 42080,'\ " '''"JHf::,:""J:r:fl
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Licitación Pública No. EO-SOPOI'N171'2O19

'Construcciones Ferrover. S.A. de C.V.'

Con un imoorte sin l.V.A. de: $3'216.317.16 (Tres millones doscientos dieciséis mil tresc¡entos
diecisiete pesos 16/1OO M.N.).

En virtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás documentos
que sean necesarios hasta por la cantidad de: $3'730.927-§1_(Jre-s müo_nes,se]eqleolos ¡reinta mil
novecientos veintisiete pesos 91/100 M.N.) la cual incluye el 16% del impuesto al valor agregado.

Con un plazo de ejecución de obra de 1O8 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de la
presente licitación, a partir del día 13 de noviembre de 2O19.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. 1 a la presente Acta de Fallo, formando parte integrante
de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación del contrato de
obra pública a precios unitarios y t¡empo determinado. en el que consta el análisis detallado de las
proposiciones presentadas y las razones fundadas y mot¡vadas para admitirlas o desecharlas, según el

caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Publicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y previo a la firma del
contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del contrato
respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de Administración de
Programas de Obra. sita en Ex - Centro Minero, Edificio ll-8, Planta Baja, carretera l\4éxico - Pachuca km.
87.5, Colonia Venta Prieta, C.P.42080. Pachuca de Soto, Hidalgo. teléfonos (01 771)717,8000 extensiones
8742,8681 y teléfono y fax extensión (01-171) 711-8O-45, de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 16:30
horas, lugar en el que se firmará el contrato correspondiente, el cual se estima ser frrmado a partir del dia
31 de octubre de 2019, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el
lugar de ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su
ejecución.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de fallo
a cada uno de los funcionarios y licitante aquí presentes, y para los que no hayan asistido a esta .,unta
Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para efectos de su
not¡ficación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de la Convocante por
un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta siendo las
'11:25 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron y asi quisieron
hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedenteT

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos. \-- b
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Sgcretaría de Obra. Pública3
y Ordenam¡ento ferrltorlal

Licitación Pública No. EO-SOPOT-N171-2019

No se presento

Por la Dirección General de Obras Públicas e
lnfraestructura

No se presento

Por la Unidad de Planeación y Prospectiva

Por el Consejo Coordinador Empresarial del

Estado de Hidalgo

No se presento

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

Públicas y Ordenamiento Territorial

Por la Dirección de Precios Unitarios

No se presento

Por la Dirección General de Control y Enlace

No se presento

Por el Colegio de lngenieros Civiles de Hidalgo AC

No se presento

Por la Coordinación General Jurídica

Ex Centro Minero, Col. Venta Prieta, Edificio No.2-B planta baia,
Pachuca de Soto, Hgo., C.P 42080,

Tel.:0'l (1"ñ) 717 8000, ext.8191
www.h¡dalgo.gob.mx

No se presento No se Presento

Por la Cámara Mexicana de la lndustr¡a de la
Construcc¡ón

Por la Secretaría de

Por el Órgano lnterno de Control de la SOPOT.
Normat¡vo

L.C. Mar Moreno Badillo

L¡c. Jorge Anton¡>leyes Viveros

311

No se presento

Por la Dirección de Licitaciones y



Licitación Pública No. EO-SOPOT-N171-2019

Construcciones Ferrover, S.A. de C.V.

Rodríguez

2.- Gerardo Lara Machorro

No se presento

3.- Construcción e lngeniería Escamilla, S.A. de C.V.

No se presento

Nota: Estas firmas pertenecen al acta circunstanciada levantada con motivo de la Junta Pública del Acto de Fallo' relat¡va a la

Licitación pública No. EO-SOPOT-Nt7t-2O19, correspondiente a la Obra: Construcción de edif¡c¡o público para bene§iar a la

local¡dad de San Franc¡sco; ubicada en la localidad de San Francisco, Municipio de Huazalingo' Estado de Hidalgo \

411



§€cror..L d€ obrr. h¡bl¡car
y fr€n ml.rno Tcrthorlal

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMIN¡SÍRACÉN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del E¡t¡do de Hidalgo
Secret¡rla de Obras Públlcar y Ordonemlento Terrhorial

Fallo del Procedimlento por Licitación Pública
ilo. EO-SOP1OT-N171-2OI9

Convocator¡e No, 0.2612019

Anexo No. 1

Resultado de la revisión cualitativa "dictamen' para emitir el fallo de adjudicación del contrato de obra pública

a prec¡o un¡tario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el dia 30 de octubre de 2019, en las oficinas de la

Dirección de Precios Un¡tar¡os, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, s¡ta en: Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baja,

carretera México - Pachuca km. 87.5, col. Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el

Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por Licitación

Pública No. EO-SOPOT-NI71-2019, para la adjudicación de la obra, Construcción de edificio público para

beneficiar a la localidad de San Francisco; ubicada en la localidad de San Francisco, Municipio de

Huazalingo, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Polít¡ca del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en los

artículos 31 fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas

para el Estado de Hidalgo.

b).- Cr¡ter¡os ut¡l¡zados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y

económicas de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constituc¡ón Política del Estado de Hidalgo en el artículo108 y el articulo

44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articulos

41,42y 43 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de licitación.

\
c).- Adiudicación del contrato \

\
Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el

Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuatto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el

contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme

a los criter¡os de adiudicación establec¡dos en las bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y

económicas requeridas por la convocante y garant¡ce sat

respectivas.

mente el cumplimiento de las obligaciones

Dictamen

t/t4
de la convocatoria No.026/2019, del Pr por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N171-2019, en

de San Francisco; ubicada en la localidad de San

A.--,
v§7

ass¡E
*"sft"*

\

de edilicio público

Ex Centro Minero, Col. Venta Pr¡eta, Ed¡fic¡o No. 2-B planta baja,
Pachuca de soto, Hgo., c.P 42080,

fel.:01 (r/1) 717 8000, ext.8191
www.hidalgo.gob.mx

relación
Estado de Hidalgo.



DIRECCIó GENERAL DE AD]ITINISTRACIÓN
DE PROGRAÍIIAS DE OBRA

t.1. -

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Obras Públicas y Ordenamiento Terrltorial

Fallo det Procedimlento por Llcltación Pública
No. EO-SOFOT-fll7 1-2019

convocator¡e l{ o. o26l2o1s

Reseña cronológica de los actos del procedimiento de la presente Licitación Pública.

Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto de la presente Licitación,
son autorizados por la Subsecretar¡a de Programación y la Dirección General de Programación de la

Secretaria de Finanzas Publicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. SEFINP-A-
FGPAR/Gl-2019-1503-0i151 de fecha 23 de septiembre de 2019.

1.2.- Que con fecha 14 de octubre de 2019, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la página

de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la convocatoria No. 026i2019 la cual se pone a d¡spos¡c¡ón
de los interesados a participar en el Procedimiento por L¡citación Pública No. EO-SOPOT-N171-2019, en
relación a la ejecución de la obra: Construcción de edificio público para beneficiar a la localidad de
San Francisco; ubicada en la localidad de San Francisco, Municipio de Huazalingo. Estado de
Hidalgo.

1.3.- Las bases de la presente licitación se pusieron a disposición de los interesados a partir de la fecha de la

publicación de la convocatoria y hasta el día 18 de octubre del 2019.

1.4.- Con fecha 18 de octubre del 2019 a las 12:00 horas, se llevo a cabo la visita al sit¡o donde se realizarán los

trabajos.

1.5.-Con fecha 21 de octubre de 2019 a las 11:00 horas, se realizó el acto de iunta de aclaraciones en la Sala de
Juntas de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, ubicada en Ex-Centro Minero
ed¡fic¡o ll-B planta baja, s¡ta en el km.87.5 de la carretera México-Pachuca, col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo.,

en presencia del órgano de control, funcionarios públicos invitados, así como la convocante, se paso l¡sta

de asistencia encontrándose presentes:

'1.- Construcciones Ferrover, S.A. de CV.
2.- Gera¡do Lara Machorro
3.- Constructora e lnmobiliaria Tregom, S.A. de C.V.

1.6.- Con fecha 25 de octubre de 2019 a las 11:00 horas, se realizó el Acto de Presentación y Apertura de
Proposiciones, en presencia del órgano de control, funcionarios públicos invitados, así como la

convocante, se paso l¡sta de asistencia encontrándose presentes los licitantes siguientes:

2/14
fallo de la convocatoria No. 026/2019, del Procedimiento por Pública No. EO-SOPOT-N171 2019. en

de edificio público para beneficiar a la

Huazalingo, Estado de Hidalgo.
de ubicada en la localidad de San



socretarí¡ de Obr.r Públlcar
y Ordonamlenlo Torrltorlal ..'.*..

DIRECCIÓil GEilERAL DE ADMIl{ISTRAC¡Óil
DE PROGRAiIAS DEOBRA

Gobierno del Estado de Hldalgo
Secrétarla de obras Públlcas y ordenamiento Territorial

Fallo del Proced¡m¡ento por Lic¡tación Pública
ilo, EO-SOPIOT-il17 l-2O19

Convocrtor¡a Il o. 0'2612oÍS
1.- Construcc¡ones Ferrover, S.A. de Cy.

2.- Gerardo Lara Machorro

3.- Construcción e lngeniería Escamilla, S.A. de CV.

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad

técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión cuantitativa de la

documentac¡ón presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- L¡c¡tante cuya proposición se desechó y quedo asentado en el acta de la iunta pública del acto de

presentación y apertura de proposiciones de fecha 25 de octubre de 2019 a las 1'l:00 horas:

Ningun Licitante

1.7.2.- L¡c¡tantes que cumplieron con la revision cuant¡tativa y son considerados para la evaluacion

cual¡tat¡va.

No. Licitante
Monto Propuesto Sin

I.V.A

Plazo de Ejecución en Días

Natu ra les.

1.-
Construcciones Ferrover, S.A.

de CY.
$3',216,317.16

108 días naturales inicio 13 de

noviembre de 2019 y terminación 28

de febrero de 2O2O.

2.- Gerardo Lara Machorro $3',170.176.86

108 días naturales inicio 13 de
noviembre de 2019 y terminación '13

de febrero de 2020.

3.-
Construcción e Ingen iería

Escamilla, S.A. de C.V.
$2',758,969.46

108 días naturales inicio 13 de

noviembre de 2019 y term¡nac¡ón 28

de febrero de 2020.

En razón de lo anterior se procedió a realizar la:

ll.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se

aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

3/14
para emitir fallo de la convocatoria No. por Licitación Pública No. EO-SOPOÍ-N171-2O19, en

de edificio público para San Francisco; ubicada en la localidad de San

inero, Col. venta Prieta, Edificio No.2-B planta báia,
Pachucá de soto, Hgo., c.P 42080,

fel.:01(n1) ¡7 8000, ext.8191
www.h¡dálgo.gob.m¡

a la obra,
Estado de Hidalgo.

del



DTRECC!Óil GEIIERAL DE ADiIT ISTRACIÓÍI
DE PROGRAMAS DE OBRA

cob¡erno del Estado de Hidalgo
Secrotar¡e d€ Obrar Públlcas y O¡denamlento ferrltoria!

Falto del Procedlmlento por Llcitac!ón Públic¡
flo. EO-SOFOT- I{ 17 1 -2o!5

Convoc.tor¡a flo. 026 I 2olg
En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la
Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, se procedio a elaborar el análisis detallado (cualitativo),
los días 28 y 29 de Octubre del 2019, a Ia documentación de la proposicion presentada por el licitante:'1.-
Construcciones Ferrover, S.A. de C.V..2.- Gerardo Lara Machorro y 3.- Construcción e lngeniería Escamilla, S.A.
de CV, para determinar el cumplimiento en los aspectos legales, técnicos y económicos, solicitados en las
bases de licitación y en los criterios de la evaluación y adjudicación que establece el artículo 44 primero y
segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo
y Ia sección lll Evaluación de las Propuestas, artículo 41 fracciones de la la la Vl. inciso A fracciones de la la la
lV, artículo 42 fracciones la la ll, inciso A fracc¡ones la la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los
resultados como a continuación se relaciona.

ll.l.- Gerardo Lara Machorro

Causal No.l.
Requ¡sita incorrectamente el documento El.- precio un¡tario

Motivo:
El licitante anal¡za, calcula e ¡ntegra ¡ncorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabajo,

1.-

Clave

ALO47

Clave

ALOlO

Analiza inconectamente el precio unitario ya que considera un auxiliar acero de refuerzo en estructura
No.3 (3/8"), lo cuales incorrecto ya que la especificación establece que debe ser varilla del no.4.

Descripción del concepto

Losa de concreto hidráulico hecho en obra f'c= 2OO kglcm2 de 10 cm. de espesor,
armada con varilla del No. 4 a cada 2O cm. ...

Descripción del concepto

Aplanado acabado f ino en plafón con mortero cemento-cal-arena 1:2:6, armado
c/metal desplantado a nivel y regla, acabado con llana de madera de 2.S0 cm. de
espesor.....

el fallo de la convocatoria No. 026/2019, del procedim¡ento por Pública No. EO-SOPOT-N171-2O19. en
de edificio público para benefic¡ar a

Huazalingo, Estado de Hidalgo.
de Francisco; ubicada en la localidad de San



4.-

Secietaría do Ob¡at Públicar
y OrdgnEm¡onlo Te.rltollal

DIRECC¡ÓN GE]tIERAL DE ADMTI{¡STRAC¡ÓN

DE PROGRAMAS DE OBRA

Goblerno del E¡tedo de Hidalgo
Secretarla de Obras Públicas y Ordenamiento Terrhorlal

Fallo del Procedimi6nto por Licitación Pública
I{o. EO-SOPTOT-I{t7t-2O19

Convocatoria f{ o. 0.261201S

o Analiza incorrectamente el precio unitar¡o ya que propone mortero cemento-cal-arena..., con una

cantidad de 0.1 m3/m2 (100 lts/m2) la cual es irreal ya que debe ser 0.025 m3/m2 (25 lts/m2) más

desperdicio. para un espesor de 2.50 cm

.)

ALO94 Suministro y colocación de lámina losacero galvadeck sección 25 calibre 24, para

losacero, incluye: f iiación a trabes o vigas .....

El análisis del precio unitario. lo analiza incorrectamente ya que omite considerar el equipo, materiales y

mano de obra para soldar la lámina losacero a los pernos.

ALO87 Suministro y aplicación de pintura vinílica marca comex, línea vinimex lavable, en

muros, trabes y plafones, trabajos terminados, incluye: preparación de la

superf icie, rebabear, plaste....

o Analiza incorrectamente dicho concepto, ya que omite considerar material para la preparación de la

superf icie con plaste, como lo establece la especif icación del concepto

Por los cuatro precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en

el capítulo lV.- Evaluación y Adiudicación; numeral 10.- Cr¡terios de evaluación económica; fracción l.- La

evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y

adjudicación. G).-La normatividad de la SCT, H).-la normatividad aplicable, (...), fracción 2.-En la evaluación, se o
verificará que la información se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases d" V
licitación y fracción 7.- Que la propuesta calificada como solvente económica, será la que satisface §
sustancialmente todos los aspectos económicos requeridos.

Fundamento:
Lo anter¡or se funda de conformidad a lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capítulo lV.-

Evaluación y Adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 8.- Cuando

no se consideren los acuerdos o aclaraciones tomados o dados a conocer en la,unta de aclaraciones; numeral

11.1.- Precio Un¡tario, f racción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, no se haya determinado el

correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y demás

s/ta
para emitir fallo de la convocatoria No. 026/2019, del por Licitación Pública No. EO-SOPOT-Nl71-2O19, en

de edific¡o públ¡co para

Minero, Col. Venta Prieta, Edificio No.2-8 planta baia,
Pachuca de soro, Hgo., C.P 42080

fel.: 0l (/r1) 717 8000, ext. 8191

wwwhida¡go.gob.mx

a la obra:
Estado de Hidalgo.



DIRECCIóI{ GEITERAL DE AD}TITISTRACIÓN
DE PROGRAiIAS DE OBRA

Goblerno del E¡t¡do de Hidelgo
Secretaria de Obras Públlcar y Ordenam¡onto Terr¡torial

Fallo del Procod¡mlento por L¡citaclón Públlca
No. EO-SOPIOT- Nl7 l-2O15
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relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecutivo, especif¡caciones
generales y particulares de construcción y fracción 4.- Cuando para determinar los costos directos, a).- no se
analice a detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento construct¡vo, (...) y
fracción 15.- Cuando uno o varios conceptos de trabaio, no se anal¡ce detalladamente.

También El Reglamento de la Ley de obras Públicas del Estado de Hidalgo. establece en el artículo ,l70.- 
Para los

efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago
total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto,
especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se ¡ntegra con los costos directos
correspondientes al concepto de trabajo (...).

Así como el Articulo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo determinado,
deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodología de ejecución de los
trabajos, (.'.), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares de construcción y
normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos;1.- que cada documento contenga
toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios un¡tar¡os, se haya realizado de acuerdo 
"on 

lo \
establecido en este reglamento, (...). D\

En el artículo 45.- se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...).

Causal No. 2
Requ¡s¡ta ¡ncorrectamente el documento; E-3.1- Factor de salario real.

Motivo:
El licitante calcula incorrectamente el factor de salario real por la siguiente causa:

6/t4
el fallo de la convocatoria No. 02612019, del Procedimiento por. Pública No. EO-SOPOT-Nl¡-2O19, en

de edificio público pa¡a beneficiar a
Huazalingo, Estado de Hidalgo.

San Franc¡sco; ubicada en la localidad de San
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a).- Calcula incorrectamente el (PS) en fracción decimal, se toma como ejemplo:

La categoría: Peón, para dicho cálculo, divide la suma de cuotas entre el salario base o nominal
(33.1682/100.00=0.3317), lo que es incorrecto y lo correcto es: dividir el total de cuotas entre el salario base de

cotización (33.1682/104.52=0.3173). Por lo anterior el cálculo del factor de salario real es incorrecto, para todas

las categorías de la mano de obra que intervienen en la ejecución de la obra, y afecta el cálculo de los precios

un¡tar¡os y el importe de su propuesta económica.

Por lo anterior no cumple con lo que se establece en las bases de licitación, en el documento E-3, E-3.1.- Factor

de salario real (FSRX...) Análisis, calculo e ¡ntegrac¡ón. en el formato se establece: (PS) en fracción decimal las

obligaciones obrero patronales de la Ley del IMSS e lnfonav¡t Ps = Sp/SBC, Art. 176 del Reglamento de la Ley de

Obras Públicas para el Estado de Hidalgo

Y tambien no cumple con lo que establecen las bases de esta licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y

Adjudicación; Numeral 10.- Criterios de Evaluación Económica, fracción 1.- La evaluación se hará de

conformidad al marco normativo establec¡do por: a).- La Ley de Obras Públicas y servicios relacionados con las

mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).- Ley y reglamento del llr4SS, c).- Ley Federal del Trabajo,
(...); f).- EL Cap. lV.- Evaluación y adjudicación, fracción 3.- Que en cada documento; e) La información se ajuste

a lo requerido.

Fundamento:

Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de licitación en el Capitulo IV.- Evaluación y

Adjudicación; Numeral 11.- Causales para Desechar la Propuesta Económica, fracción 1.- Para desechar la

propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, su Reglamento, b).- Ley del IMSS,

c).- Ley Federal del Trabaio, j).- lo establecido en las bases de licitación; fracción 3.- Cuando uno o varios

documentos que la integran, b).- cuando la información no corresponda total o parc¡almente a lo realmente

solicitado; Numeral 11.1- E-1.- Precio Un¡tar¡o, fracción 6.- Cuando el salario integrado de la mano de obra, b).- no

se les haya aplicado el factor de salario real, calculado de conformidad a la normatividad aplicable. que incluyen

entre otras las Leyes de: Federal del Trabajo, IMSS, INFONAVIT, SAR. etc.; Numeral 11.3.- E-3.- factor de salario

real (FSR), fracción 2.- Cuando para su determinación: a).- no se establezca el procedimiento de conformidad a

lo dispuesto por el capítulo tercero: análisis, cálculo e integración de los precios unitarios y la sección ll.- El

costo d¡recto, del Reglamento, fracción 10.- Cuando para realizar el cálculo del Ps, la suma de las cuotas obrero

patronales no se divida entre el salario base de cotización.

fallo de la convocatoria No. 026/2019, Licitación Pública No. EO-SOPOÍ-N171-2O19, en

de edific¡o público para de San Franc¡sco; ubicada en la localidad de san

V/
Col. venta Prieta, Ed¡fic¡o No.2-B plánta baja,

Pachucá de Soto, Hgo., c.P 42080,
lel.:01(r1) ¡7 8oo0, ext. 8l9l

www.hidalgo.gob.mx

Huazalingo. Estado de H¡dalgo.
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Y en las bases de licitación, en el documento E-3, E-3.1.- Factor de salario real (FSRX...) Análisis, calculo e
integración, en el formato se establece: (PS) en fracción decimal las obligaciones obrero patronales de la Ley
del IMSS e lnfonav¡t Ps = Sp/SBC, Art. 176 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo.

El Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo, establece en el artículo:

Articulo 176.- (...), se deberá entender al factor de salario real "Fsr", como la relación de los días realmente
pagados en un período anual, de enero a d¡c¡embre. divididos entre los días efectivamente laborados durante el
mismo período, de acuerdo con la siguiente expresión:

Fsr= Ps ( Tp/Tl ) +Tp /Tt
Donde:
Fsr= Representa el factor de salario real.
Ps= Representa, en fracción decimal, las obligaciones obrero-patronales derivadas de la Ley del Seguro Social y
de la Ley del lnstituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores.

Así como en el artículo 42 del Reglamento antes citado.- En general, para la evaluación económica de las
propuestas, se deberán considerar entre otros, los siguientes aspectos:

Fracción l.- Que cada documento contenga toda la información solicitada

Y el artículo 45, (...) se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

El incumplimiento de las condiciones (...) y económ¡cas, requeridas por la convocante.

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. 1 y 2, es procedente decretar, esta
proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

11.2.- Construcción e lngeniería Escamilla, S.A. de C.V.

Causal No.l.
Requisita incorrectamente el documento E-1.- precio unitario

Motivo:
El licitante analiza, calcula e integra ¡ncorrectamente el prec¡o un¡tario los siguientes conceptos de trabajo:

por Licitación Pública No. EO-SOPOT,Mñ-2O|9, en
de edificio público paraa la obra:

Huazalingo, Estado de Hidalgo.
San Francisco; ubicada en la local¡dad de San

8/14
fallo de la convocatoria No. 026/209, del
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Descripción del concepto

Cimientos de mampostería de piedra braza asentado con mortero cemento-

arena 1r3.......

Descripción del concepto

Piso para pavimento de concreto hidráulico hecho en obra de f'c= 200 kg/cm2 de

10 cm de espesor..... incluye: cimbra metálica a la altura del espesor de la losa....

Clave

PBOOl

El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que considera una cantidad insuficiente de
piedra braza de 1.03 m3/m3, en promedio debe ser 1.50 m3/m3 con abundamiento.

a

.).-

Clave

PC004

4.-

o Analiza incorrectamente el precio unitario ya que omite considerar la cimbra metálica

ALO47 Losa de concreto hidráulico hecho en obra f'c= 200 kg/cm2 de 10 cm. de espesor,

armada con varilla del No. 4 a cada 20 cm. ...

Analiza incorrectamente el precio unitario ya que considera concreto de f'c=150 kg/cm2 lo que es

incorrecto ya que la resistencia a la compresión es menor a la especificación del concepto qu\
establece una resistencia a la compresion de f'c=200 kg/cm2 

X

ALO94 Suministro y colocación de lámina losacero galvadeck secc¡ón 25 calibre 24, para

losacero, incluye: fijación a trabes o vigas.....

El análisis del precio unitario. lo analiza incorrectamente ya que om¡te cons¡derar el equipo, materiales y

mano de obra para soldar la lámina losacero a los pernos.

e/ t4

fallo de la convocatoria No. 02612019, del Licitación Públrca No. EO-SOPOT'NU]-2O19, en

de edificio públ¡co para de San Francisco; ubicada en la localidad de San

* **k, *, * **r{xárr:*
Iel.: 0'l (7/1) 717 8000, ext. 8191

wwwhidálgo.gob.mx

Estado de Hidalgo.
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6.-

M033 Bajada de agua pluvial con tubo de PVC san¡tario de 4" (100 mm), incluye: codo de
4" x 90'y (3.OO m) de tubo de pvc de 4"...

Analiza incorrectamente d¡cho concepto, ya que considera tubo de pvc sanitar¡o de 4" con una
cantidad de 0.166667 pzalpza lo que es ¡ncorrecto ya que la pieza mide 6 ml y deben de ser 3 ml por lo
que la cantidad es 0.50 pzalpza.

tE008 Salida para contacto monofásico dúplex polarizado de 15 amperes marca Lev¡ton o
similar con caja lamina (6mm) de poliducto reforzado de %", incluye: contacto y
tapa, (16 m) de cable THW #12 marca condumex o similar, (3m) cable de cobre
desnudo del #12 para sistema de tierras.....

. Analiza incorrectamente el precio unitario ya que considera un interruptor sencillo y 2 pzas de tubo
conduit galv. pared delgada de 13 mm lo que es ¡ncorrecto ya que no aplican.

. Además omite considerar poliducto reforzado de /," y el contacto monofásico dúplex polarizado de 15

amp. Marca leviton como lo requiere la especificación del concepto

Por los seis precios analizados ¡ncorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en el \
capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Criterios de evaluación económica; fracción l.- La D
evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y
adiudicación. G).- La normatividad de la SCT, H).- la normat¡v¡dad aplicable. (...), fracción 2.- En la evaluación, se
verificará que la información se ajuste a cada uno de los documentos y requ¡sitos solicitados en las bases de
licitación y fracción 7.- Que la propuesta calificada como solvente económica, será la que satisface
sustancialmente todos los aspectos económicos requeridos.

Fundamento:
Lo anterior se funda de conformidad a lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capítulo lV.-
Evaluación y Adiudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 8.- Cuando
no se consideren los acuerdos o aclaraciones tomados o dados a conocer en la junta de aclaraciones; numeral
11.1.- Precio Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios un¡tarios, no se haya determinado el

t0/14
el fallo de la convocatoria No. 026/2019, del procedimiento Pública No. EO-SOPOT-Nl71,2019. en

de edificio público para beneficiar a San Francisco; ubicada en la localidad de San
de Huazalingo, Estado de H¡dalgo.

Y
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correcto análisis, calculo e ¡ntegrac¡ón, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y demás

relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecutivo, especificaciones
generales y part¡culares de construcción y fracción 4.- Cuando para determinar los costos directos, a).- no se

analice a detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento constructivo, (...) y

fracción 15.- Cuando uno o varios conceptos de trabaio. no se anal¡ce detalladamente.

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el articulo 170.- Para los

efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago

total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto term¡nado, ejecutado conforme al proyecto,

especif icaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se integra con los costos directos

correspondientes al concepto de trabaio (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabaio determinado,

deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodología de ejecución de los

traba,os, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y part¡culares de construcción y

normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de

las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos;1.- que cada documento contenga

toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:
\

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios un¡tarios, se haya realizado de acuerdo con to \
establecido en este reglamento, (...). l\

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las s¡guientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...).

Resolución: Por el motivo y fundamento derivados de la causal No. 1, es procedente decretar, esta proposic¡ón

como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

el fallo de la convocatoria No.026/2019, lrcitación Pública No. EO SOPOT-N171-2O19. en

de edif¡cio público para de San Francisco; ubicada en la localidad de Sanq, {7
rx centro u¡lLq cot. ven,, ,r,",j. ,or,",o'*o. ,-g pranra ba,a,

\ Pachuca de Soto, Hgo., C.P 42080,' Ter.: o1(-,JIf::3""'i:r:fl

Dictamen

Huazalingo. Estado de Hidalgo.
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lll.- L¡c¡tante cuya proposición resulto solvente y es aceptada, por haber cumpl¡do con los requisitos
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.1.- Construcc¡ones Ferrover, S.A. de C.V.

Motivo y Fundamento
El licitante: 1.- Construcciones Ferrover, S.A. de C.V., cumple con los lineamientos establec¡dos en las bases de
licitación, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen en el capítulo lV.- Evaluación
y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su existencia legal, propuesta técnica, propuesta
económica, de la proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 primero y segundo pánafo de la Ley
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll
evaluación de las propuestas, losartículos4l fracción la la Vl, inciso A fracción I a la lV. artículo 42 fracción la la
ll, inciso A, fracción la la Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante:1.- Construcc¡ones
Ferrover, S.A. de C.V., resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por
la convocante, y garant¡za sat¡sf actoriamente el cumplimiento de las obligaciones respect¡vas con un monto de
$3'216,31716 (Tres millones doscientos dieciseis mil trescientos diecisiete pesos 16/1OO M.N.) sin incluir el lV.A. y
un plazo de ejecución de 108 días naturales.

Resolución: \
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se le \
adjudica el contrato de obra pública a precio unitario de esta licitación pública es: Construcciones Ferrover, ,»
S.A. de C.V., por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y
garantizar satisfactor¡amente el cumplimiento de las obligaciones respect¡vas con el monto de $3'216,317.16
(Tres millones doscientos dieciseis m¡l tresc¡entos diecisiete pesos 16/100 M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de
ejecución de 108 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de obra pública a precios un¡tarios, lo firmará por
un monto $3'216,31716 (Tres millones doscientos dieciseis mil trescientos diecisiete pesos 16/100 M.N.) sin
incluir el ly.A. y un plazo de ejecución de 108 días naturales. Y se estima a ser firmado a partir del día 31 de
octubre del 2019 previa entrega de las garantías correspondientes.

el fallo de la convocator¡a No. 026/2019, Licitac¡ón Pública No. EO-SOPOT-NI7I-2019, en
de edificio público para Franc¡sco; ubicada en la localidad de San

,,»

/

de Huazalingo. Estado de Hidalgo.
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b).- Presentación de qarantías: El licitante adjudicatario del contrato de obra pública a precios unitarios, se

obliga a exhibir en el plazo establec¡do por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas

Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de

cumplimiento del contrato.

Ambos tramites se verificarán en la Dirección General de Administración de Programas de Obra. sita en Ex-

Centro Minero, Edificio ll-8, planta baja. Carretera México - Pachuca km.87.5, Col. Venta Pr¡eta, C.P 42080,

Pachuca de Soto, Hgo., Tel. (01 771) 717-8000 ext.8742,8681 y tel. y fax. (01-771) 717-80-45, de lunes a viernes en

el horario de B:30 a 16:30 horas.

lV.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, y de los responsables de la evaluación.
Emite el presente dictamen para el fallo el lng. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de Administración de

Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial,

ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2,3,13 fracción V y 28 fracciones ll y X de la Ley Orgánica

de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo V,1,2,3,4, 5 y 6 fracción I y ll inciso b) y l3 fracciones

Vlll, lX, XVll del Reglamento lnterior de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del Poder

Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Em¡te

Director General de Administración

de Programas de Obra

dela S.O.P.yO.T.

el fallo de la convocatoria No.026/2019, Pública No. EO-SOPOT-N171-2019. en

Pachuca de Soto, Hgo., C.P.42080,
Tel.: 01 (r1) 717 8000, ext. 8191

Y 
,r,wwhidalgo.gob.mx

Huazalingo, Estado de H¡dalgo.
de edificio público para Francisco; ubicada en la localidad de San

No.2-B planta baia,
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Servidor Público

designado para presidir los actos

de licitación pública, Directora de

L¡citac¡ones y Contrato§

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secreteria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡citación Pública
No. EO-SOPOT- N17 l-2O19

Convocator¡a IIo . 02612l,19

Evaluó

Director de Precios Unitarios

de la S.O.P, yO.T,

Arq. Jesús Javier Brianza Ramírez

Evaluó

Subdirector de Precios Unltarios

de la S.O,P. y O.T.

t4/t4
Dictamen para em¡t¡r el fallo de la convocatofia No. o26/2ot9, del Procedimiento por Licitación púb¡ica No. Eo-sopoT-N17.t-2o19, en
relación a Ia obra: Construcción de edificio público para beneficiar a la localidad de San Francisco; ubicada en la localidad de San
Franc¡sco, Municipio de Huazalingo, Estado de Hidalgo.

/f'

Evaluó

Jefe de


